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DICTAMEN N.' A040
13UENOS AIRF:S

SENOR SECRETARIO:

Elevamos para su consideración el oresente dict3men referido :-!l t::xped¡er,te

SOl 0218,1137/2015, caratulado "COLGATE PALMOLlVE SI INFRACCiÓN LEY 251.56 (e.

1559)" det Registro del ex MI~JISTI:IWJ DE ECONOMíA Y FINANZA.S PUBliCAS

1. EMPRESA INVESTIGADA

F.s la fll'ma COLGATE-PAI_MOll\j[~ ARGENTI~¡A SA (en 3deiante 'COl.G/I TE") ¡Iue

abastece al mercado de productos de primera necesidad. fe lacio nadas con la higiene y la

salud. tales como cremas. cepillos e hilos dentales, enjuagues bucales y ¡abones

11. CONDUCTA INVESTIGADA. ENCUADRAMIENTO EN LA LEY N.O25156

2. El presente expediente. fue iniciado por la SECRETARíA DE COMERCIO. en su carácter

de autOridad de aplicación de la Ley N." 25156 en virtud del Informe TécniCO emitido por

la SUBSECRETARíA DE COMERCIO iNTERIOR. con fecha 1 de septiembre de 2015
obrante a fs. 2/3

3. Con fecha 11 de septiembre de 2015, el Sr. SECRETARIO DE COMERCIO. remitió ;J

esta Comisión Nacional las actuaciones. a los fines de !Ievar a cabo la Instrucción 'en

atención a las facultades conferidas por la ResolUCión SC N o '359 de fecha 7 de

septiembre de 2015 ante la posible Infracción a !a Ley N.' 25156 por pane de la firma
COLGATE.

'1 En el Informe Técnico obrante a fs 213. se expresó' es importante e/estacar 'lile P,il¿¡

fu,s procluctos corllereia¡izd(/oS y sehalados ,0JPcr.:;c!en{fHnente [ere/nas. cepdlos e llr\'¡s

dent3les. 2nJlJ::}glt~fS bucales y pbonesl. la
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nrelimin:Hlnente- expuesta a unJ CO/npefr-:PCla sustAllclni

5. Y contlnlia

('fe incrementos lIotori08 en los lJl!~CI08 de \,h:?nta Ile les procfuctos co/nerclolizádns ,\:':;1.

se dC0/f/IJéU"jé] (.'amo Anexo li /fn listae/:) e'e jJreclOs (:onsolida(io, ':11 /1)3. (iUe se r..'estn(>.Ifl

pura ,.1/~JU!IOSfJfociur;tos. tales C(Ji/}() C(O!iI<lS ¡jelll,'jius II¡cremen1o."; ,¡ue rone/aflan :)r-:s(}o

el 44,7% Y hnsfa d 212,6% anual. /J,sí tnrn/)/Bn. para ~u iínea q'e jdlJunf9s. se <¡e.rlfii;a/I

;JUUJeU/OSque rom/aríEJo des(/,J el 10"18% V I¡RSIA el 228. 1% :JlJual

6. Finalmente: se destaca que" algunas transtorrnaciones 9/1 lo.':.,'precIOS de los /JrCJ¡jUc(I);;

se VenflG31J (~IJ productos con [jescnjJclones s!!nilélres .. eqUl'v;Jjuntes y/u su:.;titutos y ',f:;

recomienda el inicio de una Investigación de oficio por parte de la autoridad de apl:caclórl

7 POI" su lado, el dictamen obrante 8 fs. 74175" emitido por el Señor SUBDIRECTOR

GENEF,AL DE ASUNTOS JURíDICOS DE LA DIR,ECCION GENERAL DE ASUNTOS

JURíDICOS DEL ex MINISTERIO DE ECONOMi,\ y FINANl."IS PUBliCAS encuadra ;;"

la filmo COLGA TE PALMOLlVE S.A. po<1ria

supuesta conducta antícompetitiva en

técnico <1e fs 2/3 la conducta de

los siguientes términos: en vista del informe

encuadrarse 8n lo e/escrlpto por los Articulas r inciso a) y 40 de la Ley N' 25156('!

8. En relación al ámbito temporal, en el Dictamen mencionado precedentemente se

determinó a partir de diCiembre 2013 y, si bien los informes aportados llegan hasta Julio

de 2015, debe entenderse que se extiende hasta el periodo que rrosulte de la

investigación. El ámbito espacial se circunscribe al territono naclonai

9" Para la elaboraCión del presente dictamen, se consideraron las constancias que se

mencionan a continuaCión:

"10 Listados de precios correspondiente al período diciembre de 20"13 hasta agosto de 20".5

Y un listado de precIos consolidados, obrantes a fs. 4172, proporcionados por la

SUBSECRET,"IRiA DE COMERCIO INTERIOR

.ARTlCULO 2 Las Siguientes conductas. '.'mlre ,-,tras en 18lw:,Jida que i:onriqurE:1"l i:3~:;)\IDóteSl.s df~i .1I!i',tl:i'1 !
':0Ilstltuy~.:n pr,:lcilcas resinctlvas de la cornpelenr::13
;'1) Fij,:1í, I:O!~l;ellar o manípul~H en f'JII1li) dírer.:ta o illr.1!reeti:l el rJn::=clo de 'Jenl<1. " '':Ui:lpr.-; de ;)i!~nt.:'::>,: "'1-/1 ;'() ••.. :!
'1U'.:!~;e(l/recel', o d~nl']¡ldell t;ll ..ellnercaclo. ~Jsj[:UI',IO Illterr:;Hllblar lHIonn:1CJlJ!1 CDll 1~1l]11:;1!1f) '_:'¡JI'::lOr) l~!~(.lD
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11 Información brindada por la firma F/\RMCITY SA 3 fs. '122 yen ';oporie d'grtal.

:Jportados con fecha 09 de octubre del corriente

12 Información aportada por la firma INC SA en la audiencia testlmonral celerJrada el dia 6

de octubre de 2015 (fs.110/112) ya fs172/174

V. LAS EXPLICACIONES.

13. Con fecha 24 de septiembre de 2015_ en uso de las facultades conferrclas por 13

F~esolución SC N.o 359/2015, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 19 y 20 Inc 1)

de la I_ey N." 25')55, se ordenó correr el traslado previsto en el art 29 de la menCionada

Ley del Informe TécniCO emitido por la SUBSECf~ETARíA DE COMERCIO INTERIOR

del DICT,L\MEN 611/15 emitido por 'a DIRECCiÓN GE~IERA,L DE ilSUNTOS

JURíDICOS del ex MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINilJ.!ZfI,S PUBLICAS y de la or(len

de Instrucción emitida por el Sr SECRETARIO DE COMERCIO. que dieron origen a este

expediente.

14 Con fecha 15 de octubre de 2015. COLGATE brindó sus explicaciones en legal tiempo y

forma. Centró su descargo en los siguientes argumentos i) COLGATE no tendria

posición dominante en ninguno de los productos que comercializa; ii) si bien posee alta

participación en los mercados de enjuagues bucales, cepillos dentales y pastas dentales.

enfrenta competencia efectiva de empresas multinacionales de primera línea, y también

debe hacer frente al poder de negociación de supermercados e hipermercados: lil) los

aumentos de precios detectados no constltuirian baJOninguna circunstancia. un abuso

explotativo de posiCión dominante. que sólo podria sancionar-se SI los mismos fueran

consecuencia de una restricción o limitación de la competencia: Iv) los aumentos de

precios registrados en los productos de COLGATE son Similares a los de la competencia

lo que se Justificarla por los aumentos salariales. que han sielo Incluso superlol-es 3 I,')s

aumentos de precios registrados en los productos vr) comparando los precIos <.1e

COLGATE con los de la competencia, se verifica que los aumentos y los precIos son

similares. y hasta algunos productos de COLGATE son más baratos si se considera el

precio por gramo de producto y vi) la mayoria ele los productos tuvieron aumentos que

rondarian. como r,iáxlmo el 35%, 45%
/
t.
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cada una de las categorías ,1,2
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producto involucradas) entre diciembre 2013 y lunlO 2015, nQ obstante alcJunos tLlVlernn

aumentos superiores porque siendo Importados. fueran reemplazados por otros de

fabricación nacional. lo que encareció los costos de producción,

15. Los aumentos Informados por la firma COLGATE. para el penado diCiembre 201:1 ) JuliO

2014. fueron los' Siguientes cremas dentales, entre 25 y 35 %: enluagues bucales entre

29 y 65 'lo: cepillos dentales, 38 y 45 % Cabe aclarar que esos aumentos no Incluyen los

productos de fabncación nacional que reemplazaron a productos Importados

16. La participación de mercado, promedio para el periodo 2013/20'15 !niormada por

COLGATE, es la siguiente: cremas dentales, 78%. Jabones. 8%: enluagues [luG:.;les,

47.5%: cepillos dentales, 46%

VI. ANÁLISIS JURíDICO ECONÓMICO

17, Se analizarán a continuación, las constancias obrantes en autos a la luz eje las

supuestas infracciones enunciadas en el dictamen obrante a fs. 74/75, emitido pcr el

Señor SUBDIRECTOR GENERAL DE J\SUNTOS JURiDICOS DE I_A DIRECCiÓN

GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS DEL ex MINISTERIO DE ECONOMí¡" y

FINANZAS PUBLICAS.

18. En tal sentido, no se puede circunscribir la conducta de COLGATE al supuesto del art

2, inc a), sin una adecuada y autosuficiente descripción de la manera en que se habria

fijado, manipulado o concertado el aumento en los productos antes mencionados

19. El mero aumento de precios de un solo agente del mercado no presupone que éste

tenga libertad absoluta para la fijación de precios SI está expuesto a una competencia

sustancial, menos aún cuando se trata de mercados con significativo grado ele

sustitución por el lado de la demanda

20. Efectivamente, los aumentos involucrados en estos actuados refieren a mercados en íos

que COLGATE enfrenta a competidores impoliantes como GSK. P&G, SUNSTAR. .J&.J

y UNILEVER

21. En ese contexto, surge del informe de la consultora NIELSEN que la participación (je

COLGATE en el rm,fcado de ¡abones es inferior a Ij)de

(' 1/4,
I

UNILEIJER y' ALlCORP (fs
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'145), f"ilientras que en el de enjuagues hucales compite hJertemente con .JEtJ y P,sJ3 (is

146) Y en el de ceprllos dentales lambién. pero con P&G y SUNSTAR Ifs.148)

22. Por su parte, I~JC S.A, Importante actor del canal superrnercadlsta, destaco que en é'l

mercado ele hilos dentales COLGfl.TE tamt)lén compite con SUNSU\R y P&G !is : /'0

vta) F/~RMCITY. por el canal de farmaCias. dio cuenta de la misma Situación Ifs ~26)

23 A.llora bien, en cuanto a .;remas dentales. por la envergadura de los 3\)elltes

económicos Involucrados y la misma dInámica del mercado. se est!rn<3 cJ¡ficu!toso pensar

que los competidores de COLGATE no. tengan la capacleJad sufiCiente comi) p:]/]

reaccionar ante variaciones de precios elevadas En este caso. tanto C;SK r:onlO p.?G

son actores ~con6m¡cos con una fortaleza económica y técnica comparable con !a de

COLGA TE. es decir, que son competlciores sustanciales V no srrnples sequidores ,1e

precIos

24. Contar con Significativas participaciones de mercaeJo no es condiclon sufiCiente para que

COLGA TE pueda incrementar unilateralmente sus precics. \' que ello le resulte rentable

25 Las participaciones relativamente estables en el tiempo también dan cuenta que los

aumentos establecidos por COLGATE, en realidad. parecen responder a los reajustes

de costos de la industria, maxime teniendo en cuenta que los aumentos de los

competidores de COLGATE también se han dado a la misma escala o. incluso han Sido

superiores.

26 En ese contexto. tampoco puede obviarse la aplicacion del principio eJe realiel3ci

económica (art 3 eJela Ley N o 25156). en el sentido de que COLGA.TE Ila explicado

satisfactoriamente que los aumentos reprochClelos estan eJados en un contexto

intertemporai que abarca mas de un año. en el que se han dado diferentes aumentos ele

costos, entre los cuales destaco los referidos a la sustituclon de ImportaCiones y al

incremento en los salariOS

27 En este sentido. si tomamos como referencia la R.emuneracion Imponrble Promedio <Je

los Trabajadores Estables (RIPTE) publicada por el Ministerio de Trabalo se verlficCi

que entre diciembre de 2013 y Junio eJe2015 el mismo registra un aumento de 51"/'

porcentaje similar o mayor al del incremento de precios registrado en cr'emas CI(ont;l!e'~

Jabones enluagues I)uc"tes y cepillos dentales !r1f~,nrap por la firma COL.Gi'.rE

( //] .-'-Y .1
v !
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28 I o IllJsmo sucede si tomamos como referencia el indlce de Prf7CIOS ~11Consumidor de i~:1

Ciudad de Buenos Aires Para el periodo comprendido entre ulclelnbre ,.le 2013 y jlll1l0

de 20'¡ 5, el nivel general del indlce registra un aumento del 54"/"

29 Adicionalmente. es Imporiante valorar el Ingreso de P&G al inercado y su creCIente

paliiclpación corno un dato importante que refleja el grado de desafléibllrrj'Jd Illlpel ant",

JO Por otra parte. d proyrarna de "preclos cUlcjados" significa una ¡uYlltación 3nte Cluiqu:er

i:1tento de aumento de precios excesivo La presencia de precIos lJe referencIa ':::-11

'J6ndola permite establecer parámetros de preclo-calidad-gréimaje lo cual dificulta ,jlch::!

conducta.

31. En efecto. el aumento en las participaciones de mercado de las !llarcas de COL(;A rE

pel"leneclentes a dicho programa (!<OL YNOS 90gr y ODOL 90gr ) talYlbién dan la pauta

de que hay una elasticidad significativa por el lado de la demanda. Esto significa qUt;

cualquier Ilflna que opere en el mercado no podrá realizar aumentos de pI'eclos de

forma unilateral sin ver sus niveles de venta disminuir, lo cual desélllenta la realizac:óll

de incrementos injustificados

32. Por último. solo resta mencionar -en relaci6n a la pOSible aplicación del art 2. inc a) no

desde la fijación o manipulación unilateral. sino desde una conducta coiusilJa- que no

hay en el expediente ningún indicio de la existencia de una concel"lación de precIos.

VIL CONCLUSIONES

33 Esta COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIJI,. aconseja al

SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE PRODUCCI()N aceptal

las explicaCiones brindadas por la firma COLGATE-PAUv10LlVE ARGENTINA S A Y

ordenar el archivo de las presentes actuaciones, conforme lo previsto en el articulo '31

\

~Óa;¡8 FQl11él11o:;¡ V'''-C(,I'lS, ,
/" \ 'MeA!

.. , CrJrfs~ r !QcloneJ de G~II:)f1G6
Je:~~tanc¡a

de la Ley N." 25156

Elévese el presente Dictamen al Señor SECRETARIO DE COMERCIO. prevIo paso por

la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS

34.

'1 (j PRODUCCiÓN.
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República Argentina Poder Ejecutivo Nacional
2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional

Resolución

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EXP-S01:0218467/2015 - ARCHIVO DE ACTUACIONES

 
VISTO el Expediente Nº S01:0218467/2015 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el Visto la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la orbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, emitió el Dictamen Nº 1040 de fecha 2 de junio de 2016,
recomendando aceptar las explicaciones brindadas y disponer el archivo de las actuaciones iniciadas en
virtud del “Informe Técnico” obrante a fojas 2/72 del mencionado expediente, emitido por la
SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del ex
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a los fines de investigar la posible infracción a
la Ley N° 25.156 por parte de la firma COLGATE-PALMOLIVE ARGENTINA S.A.

Que con fecha 24 de septiembre de 2015 la mencionada Comisión Nacional ordenó correr el traslado, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 29 de la Ley N° 25.156.

Que el día 15 de octubre de 2015 la firma COLGATE-PALMOLIVE ARGENTINA S.A. brindó sus
explicaciones en legal tiempo y forma.

Que el suscripto comparte los términos del citado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad,
cuya copia autenticada se incluye como Anexo y forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 18, 21, 31 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:



ARTÍCULO 1°.- Acéptanse las explicaciones brindadas por la firma COLGATE-PALMOLIVE
ARGENTINA S.A. y ordénase el archivo de las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en el Artículo
31 de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen Nº 1040 de fecha 2 de junio de 2016, emitido por la COMISIÓN
NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, que, como Anexo IF-2016-
00359239-APN-DDYME#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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